
 
 

 

 

El Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964, 42 U.S.C. § 2000d y siguientes, es una ley federal 
que prohíbe la discriminación por motivos de raza, color u origen nacional en cualquier programa o 

actividad financiada con fondos federales. El Departamento de Educación de los EE. UU., Oficina de 
Derechos Civiles (OCR), ha interpretado que la protección del Título VI contra la discriminación por 

motivo de origen nacional se extiende a los estudiantes que experimentan discriminación, incluido el 
acoso, basada en su ascendencia compartida real o percibida o en características étnicas. 

 

“Ninguna persona en los Estados Unidos, por motivos de raza, color u origen nacional, será 
excluida de participar en, se le negarán los beneficios de, ni será sometida a discriminación bajo 

ningún programa o actividad que reciba asistencia financiera federal.” 

 

La Universidad de Tennessee recibe financiamiento federal y, como tal, la Universidad tiene una 
estructura establecida para garantizar el cumplimiento del Título VI. Por favor, informe las denuncias de 

discriminación en cualquiera de los programas o actividades de la Universidad a: 
 
 

Office of Investigation & Resolution (OIR) 
Michelle Buck, Title VI Coordinator 
2450 E. J. Chapman Dr., Suite 216 

Knoxville, TN 37996 
Teléfono: (865) 974-0717 

Correo Electrónico: investigations@utk.edu 
En Línea: Informe a OIR 

oir.utk.edu 
 
 
 

AVISO DEL TÍTULO VI 
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